
flamero 23. MIEIICOLES 23 DE FEmiERO DE IS)8. 8 €  Railes.

E l  B oletín  O fic ia l sa le los 
Lunes, M iércoles y  V iernes de 
cada sem ana.

Las reclamaciones se r e m i 
t irán francas de por te ,  sin cuyo 
requisito no se rec ib irán  en esta 
redacción.

1

Se reciben . mr:: ieiones er, 
esta Capital  calle de San Agus
tín núm ero  17 á 3o reales cada 
t r imes tre.

SUilctilo iu

GOBIERNO POLÍTICO D E  LA PROVINCIA
B E  ALBACETE.

C ircular num ero l\\.

¿Accrn.  MmzTfro ¿/e Comerczo, 7/u- 
wccrn/z y  /;« 6 /zcaf co/z /e c /z a  id  ,/g

)/cze/7z6/g fzTczo co/Mü/zzcar^e /a  ^ ü z c /z fe  
leal orden.

El Gobierno de S. M-, que da toda la alen- 
ion debida á la mejora de la cr ia  caballar ,  
Lbiendo establecido deposites  de caballos pa-

■
lados de los caballos y garañones £  el¡os

iquellos establecimientos se Y \ V y m i s i r a -  
.speculacion,  es necesario que  la ^  ^
jion los autorice e intervenga.  C o n  a "  n ^  
3stos principios,  y oído el Consejo |

lililííS a íñ 's r r t

caballos, menos de cinco años, ni pasar  de  
catorce :  su alzada no ha de bajar  de s ie te  
cuar tas  v dos dedos para  las yeguacas del 
Mediodial ui de siete cuar tas  y cua t ro  dedos 
en las del Norte, y s iempre con tas anchuras 
correspondientes.  Los garañones nan^ de tener 
seis cuar tas  y media á lo menos. 3. L'nos y 
o íros  han de es ta r  sanos, * no tener mngui 
alifafe, ni vicio heredi tar io ,  ni contagioso,  as 
como tampoco ningún defecto esencial ce  con 
formación.* El que estuviere gastado  por ei

c e s i T '  s á r L S d l
recibida la solicitud del que p re tende  estable- 
cer  la parada ,  para  asegurarse de si en efec
to poseen los c a b a l l o s  ó  garañones las circuns- 
l,incias requer idas ,  comisionará al delegado a e  
la c r ia  caballar,  donde  lo hubiere ,  o a la per 
sona oue tenga por mas conveniente,  y a dos 
c r ia do re s  y dos labradores  de conocido c r é 
dito,  donde  el Gobierno no le haya des igna-mmsm
veterinarios,  < reconocimiento de los
p rocede rán  a ^ ^ ^ j g r á n  bajo su responsabi-  
sementales, Y p¡cn especificada de i  j a
l idad un!?, rC la cual se f i rmará p o r  todos  los 
uno de e , la Comisión. á.a Dicha reseñ 
i n d i v i d u o  • Gefe político, el cual,  quedan - 
% T i r á ' » P ' ^  f a l t a d  de ce rc io ra r se  de su 

si lo tuviese por conveniente ,  con 
exacl. l  , g, pe rmiso según proceda

la reseña ^   ̂ ^  Boletín oficial de la
cual se in5u I , ' ins panaderos á l levan

¡eren c» las dcon a ^
g e n i o s  p a r a d a ,  q u e  n o  tenga
calía líos padres,  ó c u a n d o  menos ,  dos y
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garañón.  Las que consten de seis a io me ^^2 
con las cualidades requeridas, ademas <-e 
ti pendió que cobren de los ganaderos, reta 
r án  de! Gobierno una recompensa propor^1 
nada  á la extensión de sus servicios, o. 
dueño de la yegua podrá, entre los cana o 
del depósito, ora sea del Estado, ora pal *a 
ciliar, elegir el que tenga por conveniente. 9- 
No se permitirán paradas dent ro  de las ea 
pítales y poblaciones grandes, pero  si a sus 
inmediaciones; ni que se aglomeren varias en 
un punto, á menos que lo exija la can ti ac 
del ganado yeguar. Fuera de este caso, se es
tablecerán á cuatro ó cinco ¡egnas unas t e  
oirás. 10a Para cumplir  con el articulo ante 
ñ o r ,  el Gefe político, oyendo á la comisión, 
determinará la situación que deban tener as 
paradas, atendiendo á !a cualidad del serví 
eio que ofrezcan, á las necesidades de la ° 
calidad, y en caso de igualdad en estas cir 
constancias, á la antigüedad de las solicitu
des. n . a El Gefe político dir igirá t raslado de 
la patente al delegado de la provincia,  y ele
vará otra á la Dirección general de Agí icu 
tu ra ,  Industr ia y Comercio. 12.a Los gastos 
de reconocimiento y demas que se originen, 
serán  de cuenta del interesado.  i 3.a El Gefe 
político velará sobre la observación de cuan
to queda prevenido, y io mismo el delegado, 
donde le hubiere, reclamando este de la au 
tos ¡dad de aquel cuanto creyere necesario.

giraran visitas á los depósitos y casas ele 
parada,  las cuales tendrán también un visita
dor  residente en el pueblo inmediato á don
de se hallen establecidas, nombrado por la 
Lornision referida. De Real orden  Jo digo a

■ para su puntual observancia. 
n . °, 9“ e he dispuesto se inserte en este
pe /W zco  ¿ ^
d.u str¡ÍUran ¿f terssarse á este ramo de in -  
ecto r  m bleciendo paradas, presenten en 

° iern° político sus instancias en todo  
que / esta del presente mes, con el objeto 

c ep, oceaer a l reconocimiento de sementales y  
c emas circunstancias , qne se espresan en la  
P jeinserta  Real orden ; en la inteligencia que 

tanscurrido  dicho térm ino, no se adm itirá  
-°„ lcitud  a^gtina, que se d irija  a l objeto es- 
P esa o, quedando por consiguiente sin de-

21 ^
ero i 348.^=Luis Antonio Meoro.

O tra numero [±i.

- o íaoiendo satisfecho aun los Alcaldes
e os pueblos que á continuación se espre

san, el importe de los documentos de Protec
ción y seguridad pública que han expedido
etl l °do  el mes de Enero último, se presen
t a n  á verificarlo en el término preciso c 
<lefr0rro8ak!e de seis dias ante el Comisario 
breiQ3"!0 de esta Capital. Albacete 21 de Fe-

La Roda
bonete Alba tana
^avas  Ceniza te
Alborea Fuente-álamo
Abengibre Hellin

Porquera

O tra num ero  /j3.

Los Alcaldes de los pueblos, cjue á c o n 
tinuación se mencionan,  formarán y remit irán  
en el preciso termino de seis dias á la Co
misaria de Protección y Seguridad pública 
de esta Capital,  el Estado de los documen
tos del ramo que hayan espedido en todo el 
mes de Enero últ imo,  haciendo pago al p r o 
pio tiempo de su importe; y los de T obar ra ,  
Pozo-lorcnte,  Lielor  y Molinicos que no han  
hecho todavía el pedido de la misma clase do 
documentos, lo verificarán inmediatamente,  á 
fin de que no padezca retraso el servicio 
publico. Albacete 21 de Febrero  de 18 4 8 .=  
L uis A n to n io  M eóro.

Ay na
Balazote
Barrax
Corral-Rubio
Peñas de San Ped
pétrola
Pozo-hondo
Pozuelo
Tarazona
San Pedro
Herrera
Val deganga
Almansa
Alcalá
Agramon
Alcadozo
Bogarra
Balsa
Casas de Lázaro 
Colillas 
Cándete 
Carcelen

Casas Ibañez 
Casas de Ves 
Elche 
Ferez 

ro Fuente-albilla 
Yes le 
Mahora 
Monlealegre 
Nerpio 
Letur  
O n lu r |  
Paterna 
Riopar 
Recueja 
Lezuza 
Socobos 
Villamalea 
Villatoya 
Villa de Vés 
Villaverde 
Golosalvo

O tra  núm ero L\(\.

Cumplimentando un exórto que ha diri  
gido á este Gobierno político el Juez de i a 
instancia de San Clemente y su par t ido  en 
la causa criminal que instruye para |a ’avp 
r iguacion del robo  hecho á D. Manuel d ¡  
la Casa, presb ít ero  de Santa Maria del Cam 
po; encargo á las Justicias de los pueblos d j  
esta Provincia a la Guardia civil y demas 
dependientes de mi autoridad,  procedan á la 
detención y remesa a disposición de dicho

uso seis pares  de calzoncillos de lienzo h a 
chado en casa, doce pares de medias blancas 
de hilo, tres  pa ies de manteles de mas de
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il os va ras n 
tíos (¡k!V los

par de manteles mas peque- 
..... M, _  !inleí ¡ores lodos labrados del
País de lienzo; cinco servilletas, dos Alema
nescas y las tres restantes de hilo, una col 
cha blanca de hilo grande  y ue gorullo de 
buen uso, un cober tor  de lana encarnado con 
fleco azul hechado encasa  y nuevo, tres  sába
nas dé lienzo hechado en casa de muy buen 
uso. Toda la ropa referida no tenia marca 
alguna; la cual se Ilebaron en un costal de 
tela negro' bastante usado y de caoer mas 
de tréá almudes y el metálico que se ¡leba- 
ron dichos ladrones lo fue de los sitios y 
monedas siguientes: De un baúl siete Napoleo
nes ocho es’c lid i tos de oro de aumento,  una 
de cuarenta,  y como unos setecientos reales 
en pesetas antiguas de las que no tienen 
busto, bajo de la estera junto a la ventana en 
rollados en papel treinta y siete Napoleones 
en un boté también tres ochen,mas un unro  
Fernandino v unos trescientos sesenta reales 
en pesetas nueva ,  ó sea con busto.  En ot ro  
rollo junto  al baúl y bajo de la Estera trem- 
ta y siete Napoleones o sean Franceses de 
á diez y nueve. Y en cuanto al robo  de! 
ama Francisca Ortiz lo fue en un pan n e o  
de Algodón con fleco de es tambre fondo 
azul con ramo encarnado verde y blanco y 
con fenefa verde, su g randor  cinco palmos 
nuevo: una basquina de estameña negra n e n ia 
da en casa mejor que mediada y con ruaco  
de olandilla encarnada bas tante deslucida, tina 
pieza de lienzo de tres batas  hechado en casa 
v en dinero cien reales, consistentes en un 
duro  Español y lo restante en pesetas y algunos 
cuartos.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

^  me

^  p%r el* Ministerio de Hacienda con techa 
q de Febrero  del pasado año de iboo se 
comunicó á la Dirección general de Rentas- a r a
g u e .= L a  Reina Cebernadora ha leo:icbo *

cada á ese Ministerio en 7 de Enero ul > 
de que ahora incluyo copia,  y también q 
yo pida á V. E„ como lo verifico, con o - 
celo  de evi tar  los perjuicios que sufre la 
Real Hacienda por falta de surt idos de elec
tos destinados al 'consumo publico, se sirva

para que las Autoridades locales en las 
presadas  provincias eviten el embargo 1 
dos los tras portes  que el Contrat is ta  do c 
dnociones justifique tener ajustados y pron  
tos á rec ib ir  los cargamentos  de e lec to s  cs- 
laneados.— Y de Real orden  comunicada por

el referido Sr. Secre tario  lo traslado á "V. E. 
para  so inteligencia y demás efectos opor 
tunos.— Y habiendo acudido á esta Direc
ción ¡os Contratistas  generales de Conduccio
nes de efectos estancados D. Antonio Miran
da é hijo, solicitando que se observe  p u n 
tualmente lo dispuesto en la an te r io r  Real 
orden,  he resuelto reproduci r la  á V. S. pa 
ra que haciéndola publicar  nuevamente  en el 
Boletín oficial de esa provincia,  y pon iéndo
se de acuerdo con el Gefe super io r  polí tico 
de la misma, procure  que tenga cumplimien
to lo que en aquella se dispone.

Lo que para cum plim iento p o r  p a r te  de  
los .1 ¡.cuides de esta p r o v in c ia , he dispuesto  
se inserte en este periód ica  o fic ia l, ¿  los efec
tos que. en la m ism a se previenen . A lb a ce te  
17 de Febrero de 1848— D om ingo P a lle te  y  
Ochoa.

OTRA

La Administración de Contribuciones d i 
rectas de la provincia en esacto cumplimien
to de su deber dirige frecuentes oscitaciones 
á mi Autoridad pa ra  que dicte las correspon- 
diente;  medidas de apremio ce n t r a  aquellos 
Ayuntamientos y Jun ta ;  periciales que desa- 
tendiendo una de sus mas impor tantes  obh- 
gaciones, no han remit ido ícaavia  los Repar-  
timientoa de la Contribución Terr i toria l  y 
¡os p a d r o n e s  de r iqueza oel anc eoiua , lia 
ciendose acreedores po r  ello á  las minias de 
200 a aooo rs. que determina c o n t ra  tal mo
rosidad el ar ticule 46  de! Rea! decre to  de 
, 3  de Mayo de iC&x En su v ir tud  me ha  
sido indispensable espedir ya,  aunque  a mi  
pesar, Yh.-nas comicicnss de apremio p o r  di 
cho conev ito; pero  repugnando á mi ca rác te r  
el llevar áds ica le  .a adcncion  da toda dispo
sición véjalo: ic; he aco rd a d ;  d i rq i rm e  por 
medio ¿3 h  presente circuir.? al celo de los 
Señores Alcaldes, Ayuntamientos y Juntas p e 
riciales oue se haüan en el espresado caso 
de emisión v sen los de los p u a d o s  que  a

e.Si'a MííTT-Ia á generalizar ios medios de fuer-CII1 í)UUh“ . * er jaor que en su mano  tiene p a ra  ha- 
r e ¿  obedócer, bajo el concepto de que  lo-  
1 ~ m i e l  los que desatendiendo pertinaces

¡nvitacioü amistosa no remesen los re-
• • .ains v padrones de r iqueza en los

^ " " d i a J  siguieu'cs al de esta publicación
diez uia b _r ^;n| n jn eun  derecho t e n d r á n  
en

Zel B o l e t h  Oficial ningún derecho t e n d r á n

ÜBÜEI
PUEBLOS.

Abengibre M b a c e le
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Albataná Iiigueruela
Alborea Yes te
Alcadozo Lietor
Alcalá del Jucar Mahora
Alcaráz Masegoso
Almansa Minaya
Aipera Montealegre
Ay na Muñera
Balsa de Ves Navas de Jorquer.
Ballestero Nerpio
Barrax Ova Gonzalo
Bienservida Ontnr
Bogarva Ossa de Montiel
Bonillo Peñas de San Ped
Cancelen Peñascosa
Casas Ibañez Pelrola
Casas de Lazaro Recueja
Casas de Motiiieja Riopar
Casas de Ves Robledo
Cándete Salobre
Ceniza le Socobes
Corral-rubio Tarazona
Cotillas Tobarra
Chinchilla Vianos
Elche de la Sierra Villamalea
Ferez Villa rrobledo
Fueníe-alamo Villaloya
La Cíñela Viveros

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIREC
TAS BE LA  PROVINCIA DE ALBACETE.

R E L A C IO N  de los Pueblos de la m isma que 
deben el fo n d o  supletorio recargado en 
los gasto s  de Ínteres común, sobre la con
tribución Territorial é Industria l en m u 
nicipales del año 1847 ® saber.

Abengibre
Alatoz
Albacete
Albatana
Alborea
Alcalá del Jucar 
Alcaráz 
Almansa 
Alpera 
Ayna 
Balazote 
Balsa de "Ves 
Balletero 
Barrax 
Bienservida 
Bogarra 
Bonete 
Bonillo 
Canaleja 
Cancelen 
^ asas Ibañez 

asas de Juan ¡Nudez

Be»

Rs. M rs.

109..15
155..20 

1 8 6 0 .. q
64»

200..
380.. 5
y> »
880..
» y>
192..26 
» *
110..
142..28
292.. 9
» 3)
87.26

125..3 1
143..31
» »
173..23
311..32
128.. 2
83.. 6
66.-2 2 

3 18-25
7 6 4 . .!  O

Ceniza le 128 .20
Corral-Rubio 189.26
Colillas 46..3o
Chinchilla » »
Elche de la Sierra 3 i 5„ r
Ferez » »
Fuensanta i 34-
Fuenleálamo 107..21
Fuente-albi l la 142..32
Gineta (La) 5o3 .21
Golosalvo 20.. 15
Agramon 46-27
Herre ra  (La) » »
Hígueruela 190-26
Yeste 760-
Jo rquera 272..
Letur 240. 1
Lezuza )) ))
Lie tor 319-11
Madrigueras )) ))
Mahora IQ2..IO
Masegoso y Cilleruelo 38-22
Minaya 288-17
Molinicos 94.26
Monlalvos 7 4-17
Monte-alegre 396-17
Muñera )) ))
Navas de Jorquera 111-32
Nerpio 435- 2 1
Oya-gonzalo 86.. 5
Ontur 95-27
Ossa de Montiel » ))
Paterna )) ))
Peñas de San Pedro )) »
Peñascosa )) )>

Pxeolid 
y Cañadas

Pe'lrola 
Pozo-hondo 
Pozo-lorenle 
Pozuelo 
Recneja 
Riopar 
Robledo 
Roda (La)
Salobre y 
San Pedro 
Socobos 
Tarazona 
T obar ra  
Valdeganga 
Ves (Villa de)
Víanos
Villalgordo del Jucar
Villamalea
Villapalacios
Villarrobledo
Villatoya
Villaverde
V iveros

»  )) 

2 0 7 - l 4  
5o„ 3 

261..10 
94- i 8 

» »
65.. 13 

584-17 
» »
137..30
213.. 5
826..31
7 3 0 . . 2 2

126..20 
i 4 g - 3 i  
)) ))

*79-
172..21
» » 

1 2 9 6 -  5 
26-26 

)) »
» »

1 6 9 0 4 .2 4

Albacete 12 de Febrero de 1848.— P. O-, 
Francisco Malo de Molina.

Calle de han A g u s tín  núm ero  17.
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